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AVISOS.

Recepción Diplomática

nes de la antigua Patria. T a les  el no
ble objetivo que me trae a esta bella SeC' 
eión del Istmo.

Creo firmemente qué la misión de fra
ternidad que me ha sido encomendada.la 
réaltearé satisfactoriamente. Para ello 
cuento con los tradicionales sentimientos 
de afecto que unen a Guatemala con Hon 
duras, y  con la buena voluntad y  armo 
nía que existe entre sus respectivos Go 
bienios. Por mi parte, pondré todos ios 
medios que estén a mi alcance para el 
logro de tau elevado fin, y  no dudo que 
encontraré en el ilustrado Gobierno de 

E l día de hoy, a las tres de la Vuestra Excelencia la más espontánea y 
tarde, fu é  recibido en audiencia i de=>dlda cooperación, 
solemne por el señor Presidente d e L  P°r d  cumpiim.énto de un ntaal
, -T-,__-'ifr- /~i i j  r» j? 1( deber de cortesía, sino muy especialmen-

República, General xión R a fael. te coino un merecido homenaje al' pueblo 
López Gutiérrez, el Excelentísimo de Honduras, unido por tantas vincula- 
señor General don Rodolfo A .  Men-|ciOD®s fraternidad al de Guatemala,' 
doza, en su elevado carácter d e ;me e s grato expresar el más sincero de- 
Enviado. Extraordinario y  M inistrois?° por 3ueano.se.ÍEt®rrDniea su progre-
S iiL *  A ^  ¿ . j l s i v o  engrandecimiento, así como por Ja
Plenipotenciario del Gobierno de felicidad personal de Vuestra Excelencia- 
Guatemala.

Contestación del Sr . Presidente 
Excelentísimo Señor Ministro:

Me complazco vivamente en recibir a 
Vuestra Excelencia en su carácter dé 
Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenciario del Gobierno de Guate’ 
mala.

Profundamente agradezco el afectuoso 
He aquí los discursos que en esei¡5a,udo 9ue Vuestra Excelencia me tras-

mite del Excelentísimo Sefior Presidente 
de la República de Guatemala, así como 
sus fervientes votos por mi ventura per
sonal y la de mis colaboradores en el Go 

Ibierno; y me es grato cor responderlos. 
Con la mayor complacencia cumplo e lj Veo con particular placer .quéJa. mi-' 

honroso y grato encargo de mi Gobier jsión de Vuestra Excelencia está inspira- 
no, de presentar a Vuestra Excelencia ¡ -ja qq el ardiente espíritu de centroame 
las Letras que me acreditan como Envía- j ricanismo que anima al Gobierno de 
do Extraordinario y Ministro Plenipo I Guatemala, debido al cual se preocupa 
tenciario. i de mantener con los pueblos hermanos

'Estuvieron presentes al acto los 
señores Ministros del Gobierno, la , 
Corte Suprema de - Justicia en pie- j 
no, el Cuerpo Diplomático y  Con
sular, varios altos funcionarios del 
orden civil y m ilitar y  numerosos 
invitados.

acto se pronunciaron:
Discurso del Sr . M inistro

Excelentísimo Señor Presidente:

que siempre se esforzará por intensificar 
los sentimientos de afectó que unen a 
Honduras con Guatemala y  por asegurar
la buena voluntad y armonía que existen 
entre sus respectivos Gobiernos.

Dando a Vuestra Excelencia mis agra
decimientos por el interés con que se re.- 
fiere al progresivo engrandecimiento del 
pueblo deHonduras.y a mi felicidad per
sonal. recordando las-vinculaciones de 
fraternidad que ligan a .nuestros dos paí
ses, hago los mejores votos.por la pros
peridad del pueblo de Guatemala, por la 
felicidad de su digno. Mandatario y  por. 
la de Vuestra Excelencia.

A c u erdo  d é  R e c o n o c im ie n t o

Tegucigalpa, 11 de'octubre de l923.
Con vista de la Carta. Autógrafa .en 

que se acredita al Excelentísimo señor 
General don Rodolfo A.cMendoza en el 
carácter de Enviado” Extraordinario^ y. 
Ministro Plenipotenciario de- Guatemala 
ante el Gobierno de Honduras, el Pre 
Bidente dé la República

acuerda:
19—Reconocer al Excelentísimo señor 

General don Rodolfo A . Mendoza en su 
elevado carácter de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de la 
República de Guatemala; y  '

29—Disponer que la s . autoridades na
cionales le guárden y bagan guardar loe 
honores, inmunidades y privilegios que- 
corresponden a los Ageñfes-diplomáticós- 
dé aquella categoría!—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado-‘en el Despa

chó de RelacionééExteriores, por la ley.
Pómulo E. Durón..

PODER EJECUTIVO
Satisfactorio es. para mí én esta so

lemne ocasión trasmitir a Vuestra Exce
lencia el más atento y afectuoso saludo 
del señor Presidente de la República de 
Guátémalá, así como los más fervientes 
votos que formula por la ventura perso 
nal de Vuestra Excelencia y de sus dís-

de Centro América las más estrechas y 
cordiales relaciones de amistad. Estas 
relaciones, que sostiene sinceramente, 
serán, no cabe dudarlo, un medio seguro 
y eficaz para llegar, a la anhelada Unión 
de las cinco fracciones de la Antigua 
Patria. Honduras ha dado muestras

tinguidos colaboradores en el Gobierno, i inequívocas en favor de tan noble causa, 
Ha sido una dé las constantes preocu- y  eri este concepto el objetivo que trae a 

paciones de! Gobierno de Guatemala, Vuestra Excelencia a esta Sección del 
inspirado por su ardiente espíritu de cen- Istmo encuentra en mi Gobierno yen. 
troamericanismo. mantener con los pue- j contrará en el pueblo hondureño la más 
blos hermanos de Centró América la.s ̂ entusiasta acogida.
más estrechas y  cordiales relaciones dé Esto revelará a Vuestra .Excelencia 
amistad, sostenidas sinceramente como que, para realizar su misión satisfacto- 
el medio más seguro y  eficaz-para llegar -ñámente, .contará con la más espontánea 
a la anhelada unión de lás cinco fraccio- y  decidida cooperación de mi Gobierno,

comento, Obras- Públicas j  Agricultura

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1Q—Autorizar la erogación de la suma 
de {$ 56.00) cincuenta y seis pesos plata 

_ que la Administración de Rentas del de- 
{ partimento de Cortés entregará al Ins- 
i pector de Teléfonos don Miguel Dubón, 
'para la compra de los siguientes mov
ibles que se necesitan para el servicio d * 
‘ las oficinas telegráficas de La Lim a y El 
Jaral, así:
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Des mesas, a $ 14.00 clu___ - .. $28.00
Cuatro varas de carpeta, a $ 2.00

cada una .................................  8.00
Dos sillas, a $ 10.00 clu............... 20.00

Suma............................... $ 66.00
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 1.458, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III , Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultor!*, del Pte- 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Ma rcial Lagos.

980 R E P U B L IC A  DE HONDURAS

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1Q—Revalidar, desde el 1° de agosto 

anterior y  por todo el año económico en 
curso, los efectos del acuerdo N? 1.523. 
de 16 de octubre de 1922. por el que se 
nombran miembros de la Comisión Inter 
ventora del Ferrocarril Nacional a los 
señores Dr. don Jesús M. Alvarado, co 
mo Presidente, con el sueldo de quinien
tos dólares mensuales y al Ingeniero doo 
Manuel A. Zelaya, con el sueldo de cua 
trocientes dólares mensuales; Comisión 
que se encargará de revisar todas las 
cuentas, etc., relacionadas con el contra
to de Acticresis a que alude el Decreto 
Legislativo N? 4, de 17 de abril de 1920; y

29—Que las erogaciones que cause e) 
presente acuerdo se imputen a la Parti
da 1*, Gastos Diversos, Capítulo V il, 
Departamento de Fomento, Obras Pú 
bücas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
Cultura,

M arcial Lagos.

■i

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923. j 

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar, desde el 19 de agosto ante-j 
rior y por todo el presente año económi-¡ 
co, el gasto de ($ 1.50) uu peso cincuen- j 

ta centavos plata mensuales, para gas-1 
tos de escritorio de ia Agencia Postal de 
Dolores, departamento de Copio; debien 
do hacerse la imputación a la Partida 
539, Ramo de Correos, Capítulo II ,  De* 
partameoto de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuesto Gene*, 
ral.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado eu el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
19—Autorizar, desde el presente mes 

y por todo el año económico en curso, 
el gasto de ($ 5 00) cinco pesos plata men* 
anales, para alquiler de la casa que ocu
pa la oficina telegráfica de Corquín, de
partamento de Copio. Impútese a la 
Partida 1.457, Ramo de Telégrafos, Ca

pítulo I II .  Departamento de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuernas para que! de conformidad con el 
artículo 14, párrafo 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

80-Q u e  ron el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso N a  c i e n  a l  p a r á  los 
efectos fcgties correspondientes.—Cotau 
níquese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A gri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923 
El Presidente de la Repúbfica 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 76.17) setenta y seis pesos diez y siete 
centavos que la Caja Nacional pagará a 
los señores J. Fóssoer & CO, dei comercio 
de esta plaza, por importo de cinco res 
mas de papel para facturas, que se pidió 
por medio de dichos señores para servicio 
de la Dirección General de Correos; de
biendo hacerse la imputación a la Parti 
da 588, Ramo de Correos, Capítulo II, 
Departamento dé Fomento. Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultora,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1923.! 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 454 00) cuatrocientos cincuenta y  cua* 
tro pesos plata que la Administración 
de Rentas del departamento de Copán 
pagará por gastos de reparación de lí- 
neas telegráficas, correspondientes al mes 
de agosto recién pasado; debiendo ha* 
cerse la imputación a la Partida 1.460, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo I I I ,  Den 
partameoto de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
Comuoíqoese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado efif el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A g ri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 160.00) ciento sesenta pesos plata que 
la Administración de Rentas del depar» 
tamento de Gracias pagará por suel
dos del servicio nocturno telegráfico 
extraordinario, correspondientes al mes 
de agosto próximo pasado; debiendo ha* 
cerse la imputación a la Partida 1.455, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo I II ,  De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado eo el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul*
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la Kepública 

ACUERDA!
— Autorizar la erogación de la suma 

dn (124.00) veinticuatro pesos plata, que 
la Administración de Rentas del depar* 
tomento de Gracias pagará por gastos 
de alumbrado, correspondientes si mes 
de agosto recién pasado, y a varias ofici
nas de aquel departamento. Impútese a 
la Partida 1.462, Capítulo III, Ramo de 
Fomento del Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, párrafo 69, de la ley de 
d<cho Tribunal, razone esta orden baje 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
ef ctos legales correspondientes,—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario do Estado en el Despa
cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial LagoA

Tegucigalpa, 4 de septiembre dé 1921 
VUta la solicitud que el 18 ¿Té abril 

de) año en curso presentó el Ábog*aoddft 
José María Casco, como represefttanbéÚé 
los señores William R Warren y AlbfeH 
Warren, mayores de edad, casados, 
mermantes y vecinos de Roatin, Islas dé 
la Bahía, en la que denuncia y pide páre 
sus representados una zona mineral dé 
doscientas hectáreas de extensión, qtfe 
produce principalmente oro, ubicada.en 
el territorio de La  Mosquitia, departa
mento de Colón, que llevará por nombre 
«A lbert Zona», y se halla limitada así: 
al Norte, zona «W illiam Zona», denun
ciada por dichos señores Warren; y él 
Sur, Este y Oeste, terrenos nacionales, 
quedando de por medio, entre una y otra 
de las zocas nombradas, el río Túscro, 
tributario del Segre.

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político del departamento de. 
Colón, de) cual aparece: que la zona de 
referencia se encuentra en terrenos na
cionales y no ha sido denunciada si con* 
cedida anteriormente.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que los peticiónanos 
han probado que poseen capital sufictee* 
te para explotar en grande escala la 
zona que pretenden; y que, publicado el 
aviso respectivo en el periódico oficial 
«La  Gaceta», por el término de ley. no 
se ha presentado oposición alguna; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Conceder, sin perjuicio de terce* 

ro, a los señores William R. Warree y 
A lbert Warren, la zona mineral que so
licitan, en la extensión y dentro de los 
límites arriba expresados.

29—Comisionar al Ingeniero don Gre* 
gorio Reyes Zelaya, para que, previo el 
pago de la patente de ley que deberán 
satisfacer los Concesionarios en la Te* 
soreria General de Caminos o en le de*
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OENTRO AMBR1CA m

paráamental de Colón, practique U  mea" 
aura correspondiente, deotro del plazo de 
seis meses, que se contará desde esta 
fecha; sujetándose en la práctica de sus 
operaciones al presente acuerdo y a las 
dispoe-iciones de la L °v  Agraria y del 
Decreto Legislativo N9 83. de 20 de 
marzo de 1914, dando cuenta con las 
respectivas diligencia* de medida a )a 
Secretaría de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura.

30—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y res
tricciones enumerada» eu las dtsposicio* 
oes Jegules sobre la materia; y caducará 
si do se practica la mensura en el térmi 
no fijado o si se deja de pagar en el mes 
de enero de cada afio la patente de ley.

4^—Los Concesionarios quedan obli
gados a presentar a la Secretaría de Fo- 
mentó, en el mes de enero de cada afio, 
certificación lega) de lós pagos que ha 
gao por dicha patente; lo  mismo que a 
elevar & la expresada Secretad*, en el 
mes de octubre, también de cada afio. 
un informe detallado de los trabajos 
emprendidos, de la maquinaria y útiles 
introducidos, de los procedimientos usa 
dos en el beneficio de los metales, del 
espital invertido, de 1» producción obte 
pida y  de la exportación efectuada — 
Comuniqúese.

L ó p e z  6 .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento Obras Públicas y Agricul
tura.

Marcial Lagos

tan, en 1* extensión y  dentro de loa lí* 
mites arriba expresados.

2?—Comisionar al Ingeniero don Gre
gorio Reyes Zelaya para qae, previo e( 
pego de la patente de ley, que deberán 
satisfacer los Concesionarios en la Teso
rería General de Caminos o en la depar* 
tamental de Colón, practique la mensura 
correspondiente, dentro deí plazo de seis 
mese», que se contará desde esta fecha; 
sujetándose en la práctica de sus opera* 
ciunes al presente acuerdo y  a las dispo
siciones de la Ley Agraria y del Decreto 
Legislativo NO 83, de 20 de marzo de 
1914, dando cuenta con las respectivas 
diligencias de medida a la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura.

39— La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones enumeradas en las disposiciones 
legales sobre la materia; y caducará ai 
□o se practica U  mensura en el término 
fijado o sj se deja de pagar en el mes de 
enero de cada afio la patente de ley.

40— Loa Concesionarios quedan obliga
dos a presentar a la Secretaría de Fer
mento, en el mes de enero de cada afio, 
certificación legal de lós pagos que hagan 
por dicha patente; lo mismo que a elevar 
a la expresada Secretaría, en el mee de 
octubre, también de cada afio, un infor
me detallado de los trabajos emprendí* 
dos, de la maquinaria y  útiles introduci
dos, de los procedimientos osados en ei 
beneficio de los matates, del capital in
vertido, de la producción obtenida y de 
la exportación efectuada. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

pidió por medio de dichos señores; de* 
bieodo hacerse la imputación a la  Partí* 
da 538, Ramo de Correos, Capítulo II, 
Departamento de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge 
Deral. — Comooíquese.

LÓPEZ G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura.

Marcial Lagos.

Tegucígalpa, 5 de septiembre de 1923- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

( I  788.06) setecientos ochenta y tres pe
sos seis centavos oro que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público girará a 
la Compañía del Cable de El Salvador, 
por medio de la Dirección General de 
Telégrafos de aquella República, en pa
go del servicio cablegrárico prestado a 
Honduras durante el mes de agosto re
cién pasado; debiendo hacerse la impu- 
tacióna la Partida 1-461, Ramo de Telé* 
grafos. Capítulo I II ,  Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y  Agri- 
cnltura,

Marcial Lagos.

Tegucígalpa, 5 de septiembre de 1023. 
El Presidente de la República

Tegucígalpa, 4 de septiembre de 1023.
Vista la solicitud que eí 13 de abril del 

corriente afio elevó al Poder Ejecutivo el 
Abogado don José María Caaco, en su 
carácter de representante de los señores 
Wrllíam R. Warren y Albert Warreo, 
mayores de edad, casados, comerciantes 
j  vecinos de Roatáo, Islas de )a Babia, 
en la que denuncia y pide que se con* 
ceda a sus representados una zona mi
neral de doscientas hectáreas de ex 
tensión, que produce principalmente oro, 
ubicada en ei territorio de La Mosqui- 
tia, que llevará por nombre “ William 
Zona” y se encuentra limitada así: al 
Norte, Este y Oeste, por terrenos nacio
nales; y al Sur, por zona “ Albt-rt Zona” , 
denunciada por dichos señores, estando 
de por medio, entre una y  otra zona, el 
río Tuscro, tributario del Segre- 

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político del departamento de 
Colón, del que aparece: que la zona que 
se solicita se encuentra en terrenos na 
cionales y no ha sido denunciada ni con
cedida anteriormente 

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que los peticionarios 
bfto probado que poseen capital suficien
te para explotar en grande escala la zooa 
de referencia; y que, habiéndose publi
cado el aviso respectivo en el periódico 
oficial «La  Gaceta», por el término seña
lado al efecto, no se ha presentado opo 
sición alguna; por tanto, el Presidente 
de la República

acuerd a :
Conceder, sin perjuicio de tercero, 

a los señores Wilíiam R  Warren y A l* 
bert Warren. la zona mineral que solici"

El Secretario de Estado en el Despacho 
¡ de Fomento, Obras Públicas y Agricu) 
tura,

i Marcial Legos.

'■ Tegucígalpa, 5 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la sama de 

($ 20-00) veinte pesos plata que la Ad* 
minjátración de Reotas de Comayagua 
entregará al señor J. Paz Mazariegos, 
para que cubra sus gastos de viaje de 
esta, capital a aquella ciudad, en donde 
prestará sus servicios al Gobierno en el 
Ramo de Telégrafos; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.456, Ramo de 

:Telégrafos, Capítulo I II ,  Departamento 
de Fomente* Obras Públicas y  Agricul* 
tura, del Presupuesto Genera).-Comu- 
níquese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

'de Fomento, Obras Públicas y Agricnl- 
i tora,

Marcial Lagos.i . _

> Tegucígalpa, 5 de septiembre de 1923. 
j El Presidente déla República 

ACUERDA:
¡ Autorizar la erogación de la suma de 
($ 2 589 57) dos mil quinientos ochenta y 

¡ nueve peses cincuenta y siete centavos 
; plata qoe la Caja Nacional pagará & los 
1 señores J. Róssner & Co.. de este co
mercio, por importe de la factura NO 
9.364. de South & Central American Com- 

;marcial Co., sobre 102 fardos papel ma
nila para servicio del Correo Naciopal, 
incluyendo su desembarque en Amapala 
y flete a San Lorenzo, qae el Gobierno

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 50 00) cincuenta pesos plata que la 
Administración de Rentas de Ocotepeqoe 
entregará»! Alcalde Municipal de Sinua- 
pa, para que pague el valor de 25 postes 
para las líneas telegráficas de aquella ja* 
risdicción; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1-560. Ramo de Telé- 
grafos, Capítulo I I I .  Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General-—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucígalpa, 5 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la soma de 

($ 12 00) doce pesos plata, que la Ad 
ministración de Rentas de Copán pagará 
a los señores Bueso Hermanos, de Santa 
Rosa, por el flete de una carga de mate* 
ríales telegráficos de San Pedro Sola a 
aquella ciudad; debiendo hacerse la im
putación a la Partida 1.460, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III , Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura, de) Presupuesto Genera).—Comu
niqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en e l Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

M arcial Lagos.
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T e g u e ig a lp a .,  5 d e  s e p t ie m b re  d e  1928. ¡ a c u e r d a :
E l  P r e s id e n te  d e  la  R e p ú b lic a  | A u t o r i z a r a  la  T e s o r e r ía  G e n e ra l d e

acuerda: ¿C am in o s  p a ra  qu e rec ib a  ,dgl s e ñ o r  L a r -
1<?— A u to r iz a r  la  e ro g a c ió n  de la  s o m a ^ ! zába l i '  s e  h a ^ a e.1. . « * 8 °  c o r re s p o n 

de C $5 .0 0 ) c io c o  pesos p la ta  q u e  la  A d - ! d ien te . en  « « c o n t a b i l id a d  la  su m a de 
m in is tra e ió n  de R en ta s  d e l d e p a rta m e n - n o v e c ie n t o s  d oce  peSos p la ta ; a  qu e  as- 
t o  d e  S a n ta  B á rb a ra  pagó , d u ra n te  e l m e s ; Sie ? ds  eJ í?*1® ñf las an u a lid ad es  adeu 
d e  a g o s to  r e c íé o  pasado, p o r '  a l t im b ra d o jd ad as «* d e b ié n d o lo s  con ces ion a r io s  pre 
d e  la s 'o f ic in a s  d e l T e lé g r a fo .  I m p ú t e s e ? 0 * ^  e l c o m p ro b a n te  r e s p e c t iv o  d e  ha- 
a  la  P a r t id a  1.462, C a p ítu lo  I I I .  R a m o ! b e r  e fe c tu a d o -d ich o  p a g o  p a ra  ra zo n a r lo  
d e  F o m e n to ,  del P re s u p u e s to  v ig e n t e  ¡ eI1 lo s  an te ced en te s  qu e  o b ra n  en  la S e - 
. «rt -r» • - m , o  - , c re ta r ía  d e  F om en to , O b ra s  P u b lic a s  y

■ 2 0 — R e q u e r ir  a i T r ib u n a l S u p e r io r  d e ’
C u en ta s  p a ra  que. d e . c o n fo rm id a d  con
e l a r t íc u lo  14, N 9 69, d e  la  ley d o  d ich o  
T r ib u n a l,  ra zon e  es ta  o rd en  b a jo  la  re s 
p o n sa b ilid a d  d e l P o d e r  E je c u t iv o ;  y 

3 ° — Q u e  con  e l p re s e n te  a c u e rd o  se d é  
cu en ta  a l C o n g re s o  N a c io n a l p a ra  tas 
e fe c to s  le g a le s  c o r re s p o n d ie n te s »— C o 
Empiqúese. -

L ópez G .

E l. S e c r e ta r io  d e  E s tad o  en  e i D esp a  
c h o  d e  F o m e n to ,  O b ras P ú b lic a s  y  A g r i 
cu ltu ra ,

Marcial Lagos.

rad a  (a  e x p re s a d a  zo n a .— C om u n iqú ese .
“ L ópez G.

E l S e c r e t a r io  d e  E s ta d o  e n  e l  D e s p a 
ch o  d e  F om en to ,, O b ra s  P ú b l ic a s  y  A g r i 
cu ltu ra ,

Marcial Lagos.

T e g u e ig a lp a ,  6 d e  s e p t ie m b re .d e  1923 
E l P r e s id e n te  d e  )a R e p ú b lic a

ACUERDA:-
A u to r iz a r  la  e ro g a c ió n  d é  la  sum a de 

( ($  560 00 ) q u in ien to s  s e sen ta  pesos p la ta  
i qu e  p o r  lá  A d u a n a  d e  A m a p a la  se p aga , 
r á  a los  s e ñ o re s  T e o d o r o  K o h n c k e  &  C 9, 
p o r  im p o r te  d e  40 c a ja s  d e  g a so lin a , a 
razón  d e  c a to rc e  p esos  cad a  uua, qu e 
d ich os  s e ñ o re s  han su m in is trad o  al J e fé  
del G a ra g e  N a c ion a l p a ra  s e rv ic io  de 
lo s  a u to m ó v ile s  del G o b ie rn o ; deb ien do 
h a ce rs e - la  im pu tac ión  a l a  -Partida  4a , 
G a ra g e  N a c io n a l; C a p ítu lo  V .  D eparta  
m entó- de- F o m en to . O b ra s  P ú b lic a s  y  
A g r ic u ltu ra ,  d e l P re s u p u e s to  G e n e ra l.— 
C om u n iqú ese .

L ópez G .
E l S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  e n *e l D esp a 

c h o  d e  F o m e n to ,  O b ra s  P ú b lic a s  y  A g r i 
cu ltu ra ,

Marcial Largos.

tu ra , d e l P re s u p u e s to  G e n e r a l.—  C r in  i -  
n íqu ese .

> L ó p f z  G •

E l S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en e l D e s f í  
ch o  d e  F o m e n to V Ó b ra s  P ú b lic a s  y  A g r i *  
cu ltu ra ,

Marcial Lagos.

a v i s o s

T e g u e ig a lp a ,  5 d e  s e p t ie m b re .d e  1928 

E l  P r e s id e n te  de la  R e p ú b lic a
ACUERDA:

A u to r iz a r  la  e ro ga c ió n  de  la  sum a de 
($  60 .00 ) sesen ta  pesos p la ta  q u é  la A d  
m in is tra c ió n  de R en tas  d e  S a n ta  B á rb a 
r a  p a g ó , d u ran te  el m es de a g o s to  rec ién  
p asad o , p o r  sueldos del s e r v ic io  noctu r- ‘ 
n o ' t e le g r á f ic o  e x tra o rd in a r io ; d eb ien d o  
h a ce rs e  la  im pu tac ión  a l a  P a r t id a * ! .455,
R a m o  d e  T e lé g r a fo s ,  C a p ítu lo  I I I ,  D e 
p a r ta m en to  d e  F om en to , O b ra s  P ú b lic a s  
y  A g r ic u ltu ra ,  d e l P re su p u es to  G en era l.
— Com uniqúese.

L ópez G .  '

E l  S e c r e t a r io  d e  E s tad o  e o  e l  D esp a ch o  
d e  F o m e n to ,  O b ras P ú b lic a s  • y  A g r i c u l 
tu ra ,

Marcial Lagos-

‘ • T e g u e ig a lp a .  5 d e  a g o s to -d e  1923.

V í s t a l a  so lic itu d  qu e  e l  8 d e  a g o s to  
r e c ié n  p a sa d o  e le v ó  a l P o d e r  E je c u t iv o  
e l  s e ñ o r  A n to n io  L a rd ízá b a !, en  la q u e ,  
en-su  n o m b re  y  en  e l d e l In g e n ie r o  don 
A d o l f o  Z ú fiig a , m an ifies ta : qu e  e l 15 de  
ju n io -d e  1908 les fu á  con ced id a  la  zo n a  
m in e ra l den om in ada  - “ R o b le  P a n d o  y  
L o m a  L a r g a ” , sica en  e l lu g a r  lla m a d o  
E l  T r a p ic h e ,  en es ta  ju r is d ic c ió n  m un i
c ip a l:  q u e  p o r  m o tiv o s  in d ep en d ien te s  
d e  su v o l  u n tad  h an  d e ja d o  d e  p a g a r  d es 
d e  e l  a ñ o  d e  1918 in c lu s iv e , b a s ta  e l 
p re s e n te , la  p a ten te  d e  le y  p o r  c ien to  
c in cu én ta  y  una h ec tá reas  q u e  a lcan za  
su e x te n s ió n ; y  que, es ta n d o  d ispu estos  
a  c o n s e r v a r  sus d erech os  en  la  zo n a  de  
r e fe r e n c ia ,  y  no h ab ien do  s id o  d e c la ra *  
d a  su cad u c id ad , p id e  qu e  se b a g a b a  de 
c la r a to r ía  r e s p e c t iv a , m ed ian te  e l  am pa 
r o  qu e  e s ta b le c e  e l a r tícu lo  151 d e l 0 6  
d ig o  d e  M in e r ía .

V is t o  e l  in fo rm e  d e l T r ib u n a l 'S ú p e ~  
r io r  d e  C uen tas, el qu e  co n firm a  lo  e x  
p u e s to  p o r  e l  s e ñ o r  L & rd iz á b a l; y

C o n s id e ra n d o : qu e s e gú n  e l  a r t íc u lo  
151 d e l C ó d ig o  d e  M in e r ía , la  zo n a  in e n * jd e  m a te r ia le s  te le g r á f ic o s  q u e  s e  h izo - 
d o n a d a  p u ed e  s e r  am parada  m ed ia n te  e l  l p o r  su m ed io , p a ra  s e r v ic io  d e  lo s  te lé *  ¡ 
p a g o ,  p o r  p a rte  d é  lo s  co n ees io n r io s , g ra fo s  n a c io n a le s ; d eb ien d o  h a ce rs e  la  
d e l d u p lo  d e  la s  an u a lidades  q u e  ádeu- ¡im p u ta c ió n  a  la  P a r t id a  1.459, R a m o  de 
d an ; p o r  ta n to , e l  P re s id en te  d e  ía  R ep ú *  ■ T e lé g r a fo s ,  C a p ítu lo  I I I ,  D e p a r ta m e n to 1 
b l ie a  ' “ ! d e  F o m e n to , O b ra s ’ P ú b lic a s  y  A g r i e u l » '

T e g u e ig a lp a ,  6 d e  s e p t ie m b re  d e  1923. 

E l  P re s id e n te  d e  la  R e p ú b l i2a
ACU ERD A:

A u to r iz a r  la  e ro ga c ió n  de la  sum a 
de  ($  20.00) v e in te  p esos  p la ta  q u e  la  
C a ja  N a c io n a l .p a g a r á  a  la  E m p re s a  d é  
T ra n s p o r te s  d e l s eñ o r  H ip ó l i t o  R e tes , 
p o r  s e rv ic io s  q u e  sus c a r ro s  p res ta ron  a l , 
G o b ie rn o , e ó  e ! R a m o  d e  F o m e n tó , e l 3 ¡ 
d e l m es  c o r r ie n te ;  d eb ien d o  h a ce rs e  la  j 
im p u ta c ión  a l a  P a r t id a '5?*, G a s to s  D i-  ¡ 
v e rs o s , C a p ítu lo  V I I ,  D ep a rta m en to  de 
F o m e n to , O b ra s  P ú b lic a s  y  A g r ic u ltu ra , 
d e l P re s u p u e s te  G e n e ra l.— C om u n iqú e
se.

L ópez G . j
E l S e c r e ta r io  d e  E s ta d o , en -e l JÜespa-! 

ch o  d e  F o m e n to ,  O b ra s  P ú b lic a s  y  A g r i 
cu ltu ra ,

Marcial Lagos.

T e g u e ig a lp a ,  7 d e  s e p t ie m b re  d e  1928. 
E l P r e s id e n te  d e  la  R e p ú b lic a  

a c u e r d a :
A u to r iz a r  la  e ro g a c ió n  d e  la  su m a de 

($  2.500.00 o r o )  d os  m il  qu in ien to s  d ó la 
res  q u e  p o r  la  C a ja  N a c io n a l s e  p aga rá  
a lo s  s e ñ o re s  T e o d o r o  K ó h a c k e  & O?, d e  
e s te  c o m e rc io , p o r  im p o r te  d e  un p e d id o  I

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que eo esta fecha se b.9 
presentado a su Despacho el escrito que d . 
“ Denuncio—Supremo Poder Fjecutivo.—Yo. 
Santos Soto, mayor de edad, casado, comercian- 
te y vecino de esta ciudad, con el respeto debi- 
do, comparezco ante Vos denunciando una 
zona mineral denominada “ El Zapote” , de 
doscientas hectáreas de extensión, sita a inme
diaciones'de la ciudad de Tascarán, departa
mento de E l Paraíso, con estos límites: al 
Norte, las lomas deSanta Anita y Los Coyotes, 
al Sur, la quebrada y la falda Norte de La Au* 
rora; al Este, las pertenencias de la mina Gua- 
yavillas y quebrada de La Aurora; y al Oeste, 
pertenencias y zona de Monserrato y pertenen
cias de la m ioa de El Platero. Teniendo, pues, 
el firme propósito de emprender trabajos mine
ros en grande escala, y ios medios suficientes 
para ese fin, como lo comprobaré por separado 
si fuese necesario, pido se admita el denuncio 
de referencia, se recaben los informos de ley y 
sé manden hacer las publicaciones de estilo 
para los fines legales que procedan—Artículos 
166 y 168 del Código de Minería.—Y  no pudien- 
do gestionar pesonalmente, confiero poder con 
todas las facultades del mandato, al Licenciado 
don Felipe Cáliz.—Tegueigalpa, 18 de septiem
bre de 1923 —Santos Soto.”  L oqoese  pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegueigalpa, 18 de septiembre de 1923.
11 Marciax. L agos..

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que con fecha 6 del corriente, se ha pre
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar de la 
aldea de Bonito Orienta), doñ Pablo Zelaya 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea, 
la cual está situada dentro de un terreno na
cional baldío, de una extensión aproximada de 
una legua de largo por media legua de ancho, 
con les siguientes límites: a! Norte, propiedad 
de la Truxillo Railroad Companv y mootafias 
nacionales: al Sur y Oriente, moñtafias nacio
nales; y  al Poniente, terrenos de la citada Com
pañía. Lo que se pone en conocimiento del 
público para irs fines de ley.^-Trujillo, 24 de 
febrero de 1923. '
6— EL 5 .  A .  C a s t e j ó n .

El suscrito, Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: oue ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, cotñérciante y vecino dé Arada, 
denunciando como nacional un lote de terreno 
llamado “ Pena Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denominado 
“ Aguagua” , que consta próximamente de cien, 
hectáreas de extensión, comprendido entre !os( 
siguientes límites: al Norte, terreno ejidal del 
pueblo de San Vicente del Centenario y terre
no llamado “ Palo Verde” , perteneciente a los 
señores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros: al Sur, 
terreno ejidal del pueblo de Arada: al Ponien
te, terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, con el 
expresado terreno “ Palo Verde” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 28 de agesto de 
1923.
5-r-lO Fe rn an d o  P. Cevallo s .

• Tip. Nacional. — Avenida Cervantes
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